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Una vez revisado el expediente, se evidencia que la 

constancia de notificación personal allegada al plenario, no 

cumple con los requisitos indicados en el Decreto 806 de 2020, 

ni lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago, pues 

no indica el término que tiene para pagar, y para proponer 

excepciones, además no se evidencia que se hayan enviado los 

anexos correspondiente (demanda, anexos y auto que libra 

mandamiento de pago), ya que, solo se extrae que se adjuntó 

notificación personal,  tampoco se adosó la constancia de que 

el correo fue recibido por su destinatario, o la constancia del 

acceso al mismo, tal como se dispone en la sentencia C-420 de 

nuestra Honorable Corte Constitucional, por lo tanto, la misma 

no será tenida en cuenta. 

 

Por lo anterior, se le requiere al profesional del derecho 

que representa la parte actora, con el fin de que lleve a cabo 

nuevamente los trámites de notificación personal del 

mandamiento de pago a la ejecutada en debida forma.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE 

JUNIO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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